Acuerdo por el que se reforman las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT).

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2009)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

Con fundamento en los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77, y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 5 fracción XVI y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación;

Que el 29 de diciembre de 2008 se publicó el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT). Asimismo y debido a la desaceleración económica mundial, dicho acuerdo fue modificado los días 30 de enero, 10 de abril, 28 de mayo, 21 de julio y 9 de octubre de 2009, con la finalidad de contar con mecanismos que permitieran apoyar a las industrias más afectadas y preservar el empleo;

Que en virtud de que los efectos de la crisis económica mundial se han prolongado, es necesario realizar acciones que contribuyan a reactivar el mercado de automóviles de manera sustentable, así como a la viabilidad y salud financiera de las empresas automotrices establecidas en el país, y

Que ante la necesidad de que los mecanismos establecidos que conllevan al retiro de circulación y de destrucción de vehículos usados de mayor edad vehicular, cuenten con una mayor vigencia para que la población objetivo cumpla con los fines y objetivos del programa, es necesario modificar el Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología, se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA
PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT)

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 72, fracciones VIII y IX, 76 fracción VII y el Anexo P del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2008 y sus modificaciones, para quedar como sigue:

Artículo 72.  …

I. a VII.  …

VIII.
Otorgar el descuento PRODIAT a una cantidad de vehículos elegibles nuevos igual al apoyo determinado de conformidad con el artículo 68 dividido por $15,000.00;

IX.
Presentar un informe mensual dentro de los 10 días naturales posteriores a la fecha de terminación del mes que corresponda;

X. a XIV.  …

Artículo 76.  …
I. a VI.  …

VII. Las empresas beneficiarias deberán presentar un informe mensual dentro de los 10 días naturales posteriores a la fecha de terminación del mes que corresponda;

VII. a XIII.  …
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 25 de noviembre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.

ANEXO P

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS PESADAS Y DE ALTA TECNOLOGIA

	INFORME MENSUAL DE AVANCE

PROYECTOS TIPO C, PARA LA RENOVACION VEHICULAR
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	Antes de llenar este formato lea la sección Consideraciones para su llenado.

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no llene los campos marcados con un *
	
	Para uso exclusivo de la SE

	
	
	

	Número de solicitud que le fue asignado a su Solicitud de Apoyo para Proyectos tipo C.

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION)
	
	
	

	
	
	
	Sello de recepción
	


	I
	DATOS DE LA EMPRESA

	
	1) Denominación o razón social:*
	

	
	
	
	

	
	2) RFC:
	
	

	
	3) Número de registro vigente de empresa productora de vehículos automotores ligeros nuevos de conformidad con el Decreto Automotriz
	
	

	
	4) Domicilio :*
	
	

	
	
	Calle*
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Número y/o Letra*
	
	Colonia*
	
	Código Postal*
	

	
	
	
	
	

	
	Delegación o Municipio *
	
	Ciudad/Estado*
	

	
	5) Teléfono(s):*
	
	

	
	6) Correo electrónico (Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autorizo la recepción de notificaciones relacionadas al PRODIAT).
	
	

	
	7) Nombre del Representante Legal que cuente con poder notarial para ejercer actos de dominio o de administración:
	
	

	
	
	
	


	II
	RELACION DE VEHICULOS APOYADOS

	
	

	
	MARCA
	MODELO
	VERSION
	PAIS DE ORIGEN DE FABRICACION
	PRECIO DE REFERENCIA
	PRECIO CON DESCUENTO PRODIAT
	NUMERO DE UNIDADES VENDIDAS CON DESCUENTO PRODIAT
	

	
	i
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ii
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	


	II
	RELACION DE CADA UNIDAD VENDIDA CON APOYO DEL PRODIAT

	
	Los Beneficiarios deberán presentar como anexo de este documento una relación en forma electrónica que contenga las unidades vendidas en la que se indique el número de identificación vehicular (NIV) de la nueva unidad, así como el número de serie del vehículo destruido, el cual deberá estar relacionado con la información señalada en el apartado II de este Anexo.

El documento electrónico deberá estar protegido contra escritura, preferentemente en formato (PDF) y deberá incluir la siguiente información:

a)
Marca

b)
Modelo

c)
Versión

d)
Precio de venta con descuento PRODIAT

e)
Precio de Referencia

f)
NIV de la unidad nueva

g)
Número de serie o NIV del vehículo usado destruido
	


	IV
	PERIODO QUE ABARCA EL INFORME

	8)
Deberá indicarse el mes del informe de apoyo del PRODIAT
	 de 20__


De conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología, en mi carácter de representante legal de la empresa __________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes.

Por lo anterior, en caso de ser requerido, me comprometo a acreditar la veracidad de la presente manifestación, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos antes señalados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los productos, acepto que me sean realizados todo tipo de notificaciones, citatorios, emplazamientos y requerimientos. De igual modo, me comprometo a conservar dicha información por cinco años a partir de la entrega de los apoyos que autorice la Secretaría de Economía.

	________________________
	__________________________________
	_______________________

	Lugar y fecha
	Nombre del Representante Legal
	Firma autógrafa del Representante Legal


	Consideraciones generales para el llenado del Informe:

1.
El informe, debe ser realizado por el representante legal de la empresa y deberá firmar en cada una de las hojas que integren el informe.

2.
Este formato debe presentarse en la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de Economía.

3.
El horario de recepción es de 9:00 a 14:00 horas.

4.
Este informe está disponible en la página de internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.cofemer.gob.mx.

5.
Este formato debe llenarse a máquina o con letra de molde legible.


